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Resolución de la Presidencia de la Autoridad Portuaria de Huelva, por la que se resuelve el proceso de selección 
convocado el 30 de enero de 2026, para la cobertura de una (1) plaza en la ocupación de Jefe/a de División Comercial, 
personal laboral fijo fuera de Convenio, en la Autoridad Portuaria de Huelva. (EXP: OEP/2026/000001) 

 Mediante Resolución de fecha 30 de enero de 2026 esta Presidencia aprobó las Bases de la convocatoria pública 
para la cobertura de una (1) plaza en la ocupación de Jefe/a de División Comercial, personal laboral fijo fuera de Convenio, 
en la Autoridad Portuaria de Huelva. 

 El referido proceso de selección ha seguido hasta la fecha el procedimiento establecido en las citadas bases, 
publicándose el día 21 de abril de 2026 la Resolución del Tribunal de selección, mediante la cual, de conformidad con lo 
establecido en las bases de la convocatoria, se aprobaron los resultados y puntuaciones del proceso de selección, 
ordenándose su publicación según los medios establecidos, y proponiéndose a esta Presidencia el nombramiento a favor 
del candidato D. Francisco José Fernández Morlesín, por ser el candidato que ha obtenido mayor puntuación ha alcanzado 
en el proceso selectivo. 

En consecuencia, a la vista de la propuesta emitida por el Tribunal designado, en su Acta de fecha 20 de abril de 
2026 y de la Resolución dictada sobre la misma, y una vez presentada la documentación requerida en la Base XIII de dicha 
convocatoria, esta Presidencia, en virtud de las competencias delegadas por el Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Huelva en materia de organización y laboral, 

RESUELVE: 

1. Nombrar a D. Francisco José Fernández Morlesíno, como Jefe de División Comercial, en la Autoridad 
Portuaria de Huelva, debiendo presentarse en su destino el próximo día 29 de abril de 2026, fecha en la cual se 
procederá a su alta como fijo de plantilla, tras la firma del correspondiente contrato, en el que se recogerán las 
condiciones particulares del puesto. 

La presente Resolución, pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición 
ante esta Presidencia en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional social en el plazo de 
dos meses, de acuerdo con lo previsto en los artículos 69 y 151 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social y en cumplimiento de la Sentencia 438/2019, de 11 de junio, de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
y del Auto 22/2021, de 17 de febrero, de la Sala de Conflictos. 

 
EL PRESIDENTE, 

 
 

Fdo.: Manuel Alberto Santana Martínez 
[Documento firmado digitalmente el día de la fecha] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TABLÓN DE ANUNCIOS 
Autoridad Portuaria de Huelva 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. C

od
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
on

: H
w

i3
0w

U
eT

O
4A

nI
ec

oJ
nc

F
IR

M
A

D
O

 p
or

: M
A

N
U

E
L 

A
LB

E
R

T
O

 S
A

N
T

A
N

A
 M

A
R

T
IN

E
Z

 c
on

 fe
ch

a 
24

/0
4/

20
26

 1
0:

00
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

1 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
1 

de
 1

.
V

al
id

ab
le

 e
n:

 h
ttp

s:
//p

ue
rt

oh
ue

lv
a.

go
b.

es

meugenia.portillo
Cuadro de texto
Diligencia para hacer constar que el presente documento se ha publicado en el tablón de anuncios y en la página web de la Autoridad Portuaria de Huelva con fecha 24 de abril de 2026
El Secretario del Tribunal
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